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ACTA SESIÓN Nº1181

En Santiago, a 13 de mayo de 2021, siendo las 09:13 hrs., se da inicio a la presente sesión 

ordinaria del consejo directivo del Consejo para la Transparencia, citada para este día y hora, la 

que, en conformidad a lo dispuesto en la sesión n°1081, de fecha 17 de marzo de 2020, se realiza 

vía remota a través de sistema de videoconferencia, con la asistencia de su presidenta Gloria de 

la Fuente González, la sra. consejera Natalia González Bañados y el sr. consejero Francisco 

Leturia Infante. Se excuso de asistir a esta sesión el sr. consejero Bernardo Navarrete Yañez. 

Asimismo, se encuentran participando vía remota en esta sesión don David Ibaceta Medina, en su 

calidad de director general (S) del Consejo para la Transparencia, en virtud de lo establecido en el 

artículo 14 del Decreto Supremo N°20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la República, 

que aprueba los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; y como 

secretario del consejo directivo, el abogado de Fiscalía de esta Corporación don Felipe Díaz 

Wittig.

Resumen ejecutivo

La presente sesión ordinaria del consejo directivo fue convocada para analizar los siguientes temas. 
En cuestiones previas se dio cuenta de los temas previos planteados por el consejero Bernardo 
Navarrete; sobre la implementación de las sesiones abiertas del consejo directivo; notificación de 
una denuncia contra un consejero; solicitud de audiencia al consejo directivo; traslado orgánico de la 
unidad de sumarios a la dirección general; reunión solicitada por el PNUD para entrevistar a la 
presidenta y al consejero Francisco Leturia; inhabilidad manifestada por la consejera Natalia 
González. En los asuntos de tabla se reportó el informe de gestión de casos al mes de abril de 2021 
y se presentó la propuesta afinada de los índices DAI (derecho de acceso a la información) y TA 
(transparencia activa).

Los acuerdos adoptados fueron: (i) aprobar el acta de la sesión n°1180; (ii) solicitar el envío a los 
consejeros de una propuesta de calendarización de las sesiones abiertas del consejo directivo y una 
metodología para su desarrollo; (iii) se dé cuenta de la denuncia contra un consejero en próxima 
sesión del consejo directivo; (iv) desestimar la solicitud de audiencia al consejo directivo, solicitada 
por la Sra. Soledad Luttino; encargar al director general (S) que comunique esta decisión a la 
persona antes mencionada; (v) tomar conocimiento de la inhabilidad manifestada por la consejera 
Natalia González en amparos y reclamos contra el Ministerio del Interior y Seguridad Púbica; 
complementar el acta de la sesión n°1152, en orden a consignarse que la consejera Natalia 
González se abstuvo de conocer y resolver el amparo rol C6668-20 Cristian Cruz Rivera con 
Subsecretaría del Interior; (vi) aprobar el informe de gestión de casos hasta el 30 de abril de 2021, 
efectuada por la dirección jurídica y solicitar que el informe siguiente se presente en 4 meses más; y 
(vii) aprobar las propuestas de índices de Derecho de Acceso a la Información (DAI) y Transparencia 
Activa (TA) en los términos señalados por la dirección de fiscalización; y autorizar su implementación 
a contar del año 2021; encargar la realización de un hito comunicacional de lanzamiento de los 
índices DAI y TA con posterioridad a las elecciones municipales.
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PRIMERA PARTE

I. CONVOCATORIA. 

La presidenta informó del cumplimiento de todos los procedimientos previos para la celebración de 

la presente sesión.

II. QUORUM PARA SESIONAR

La presidenta manifestó asistían a esta sesión de manera remota ella, la consejera Natalia 

González Bañados y el consejero Francisco Leturia Infante; expresando, asimismo, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 9° del aludido D.S. Nº20, se cuenta con el quórum 

suficiente para celebrar válidamente las sesiones del consejo directivo, por lo que dio por iniciada 

y constituida esta sesión ordinaria. 

III. GRABACIÓN DE SESIONES

La presidenta señala que la presente sesión será grabada en conformidad a los términos 

establecidos en el Reglamento sobre grabación y procedimiento de acceso, resguardo y 

conservación de la grabación de las sesiones del consejo directivo del Consejo para la 

Transparencia, aprobado mediante Resolución Exenta N°151, de fecha 10 de julio de 2020, del 

Consejo.

SEGUNDA PARTE

I.- APROBACIÓN DEL ACTA PENDIENTE.

El secretario manifiesta que el día de ayer envío la propuesta de acta de la sesión n°1180 para las 

observaciones de los consejeros.

La presidenta consulta a los consejeros si hay alguna observación respecto del acta n°1180. 

Indica que ella no tiene observaciones.

La consejera Natalia González y el consejero Francisco Leturia manifiestan no tener 

observaciones con relación a dicha acta.
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La presidenta solicita a los consejeros que puedan adoptar las medidas necesarias para firmar las 

actas pendientes de firma en el sistema.

El sr. consejero Francisco Leturia señala que en el último tiempo ha tenido algunos problemas 

para acceder al sistema y firmar las actas, pero realizará las acciones necesarias para firmarlas

Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta los siguientes acuerdos.

1.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:

a) Aprobar el acta de la sesión n°1180, solicitando al secretario del consejo directivo realice 

las gestiones para la publicación de dicha acta en la página web institucional, una vez 

firmada por los consejeros.

b) Adoptar las medidas necesarias para publicar las actas faltantes.

Se incorpora vía remota a la sesión el director jurídico (S) don Pablo Brandi.

II.- REVISIÓN DE CUESTIONES PREVIAS

La presidenta consulta a los consejeros y al director general (S) si tienen temas para ser tratados 

como cuestiones previas.

1.- Cuestiones previas señaladas por el consejero Bernardo Navarrete.

El director general (S) indica que el consejero Bernardo Navarrete le envió por correo electrónico 4 

temas, 3 de ellas son cuestiones de trámite, a saber, que el auditor interno sea consultado 

siempre cuando se trate de asuntos de carácter financiero; tratar de realizar una reunión con la 

brigada del cibercrimen de la Policía de Investigaciones o Carabineros para ver páginas web de 

libre acceso al público y un tema sobre el cuadro referido a la evolución del presupuesto 

institucional, todos los cuales ya están siendo atendidos para darle respuesta al consejero.
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2.- Implementación de las sesiones abiertas del consejo directivo.

La presidenta señala que le consultó al director general (S) sobre la implementación de las 

sesiones abiertas del consejo directivo, quien le respondió que este era un tema que estaba en 

desarrollo en su ejecución y que se implementarían durante el mes de junio de 2021. 

El director general (S) señala que, efectivamente, las sesiones abiertas se implementarán a partir 

del mes de junio de 2021, aunque se tiene que coordinar con el consejero Francisco Leturia por su 

requerimiento en orden a que en alguna de estas sesiones puedan participar alumnos de sus 

cursos en la universidad.

El consejero Francisco Leturia manifiesta que puede esperar un poco más para ese efecto. Señala 

que estas sesiones pueden ser abiertas a más personas, no tan solo a alumnos de una 

universidad.

El director general (S) indica que durante la primera semana de junio de 2021 traerá una 

propuesta de fechas tentativas para la realización de estas sesiones abiertas del consejo directivo.

La presidenta solicita al director general (S) que se establezca una metodología para llevarlas a 

cabo, ya que, probablemente estas impliquen un esfuerzo adicional para interactuar con las 

personas; así como, ver si se puede aplicar algún tipo de filtro para los participantes, como la 

inscripción previa de los participantes.

El director general (S) señala que eso dependerá de la plataforma que se use, en ese sentido, 

recuerda que se acordó que las personas puedan acceder a la sala de espera de la sesión 

telemática, pero no participarán en la sesión. Señala que el director de desarrollo le manifestó que 

en la plataforma Teams que usa el Consejo, permite invitar a personas sin que tengan que 

participar en la sesión. 

La presidenta señala que se deben analizar las opciones disponibles para minimizar los riesgos 

que las sesiones que vayan a ser abiertas se transformen en una situación caótica y desordenada, 

que impida conseguir el fin que se esta pensando, cual es, mostrar el trabajo del Consejo. Pide 

que a la calendarización de las fechas de las sesiones abiertas se agregue un diseño y 

http://www.consejotransparencia.cl/
mailto:contacto@consejotransparencia.cl


Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00 
www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl

Página 6 

metodología a usar en estas, para que se puedan analizar y discutir antes de implementar esas 

sesiones.

El director general (S) expresa que el consejo directivo debe adoptar algunas definiciones para la 

realización de estas sesiones, en particular, le interesa la definición sobre la participación, por el 

despliegue que ello conlleva.

Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta los siguientes acuerdos.

2.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:

a) Solicitar al director general (S) que antes del 4 de junio de 2021 haga llegar a los 

consejeros una propuesta de calendarización de las sesiones abiertas del consejo directivo 

y una metodología para su desarrollo.

b) Autorizar la ejecución inmediata del acuerdo antes señalado sin tener que esperar la total 

tramitación del acta de esta sesión y su firma por los consejeros.

3.- Notificación al Consejo de oficio de derivación de la Contraloría por denuncia contra un 
consejero.

El director general (S) solicita al consejero Francisco Leturia que se desconecte de la sesión por 

unos minutos mientras se da cuenta al consejo directivo de una denuncia remitida por la 

Contraloría General de la República.

Se deja constancia que siendo las 09:25 hrs. el consejero Francisco Leturia se desconecta de la 

sesión.

El director general (S) expresa que el Consejo fue notificado de un oficio de derivación de la 

Contraloría General de la República, que da cuenta de una denuncia anónima contra el consejero 

Francisco Leturia, en la que se indica que este, según lo expresado en la denuncia, se encontraría 

bajo efectos de sustancias que le impedirían participar adecuadamente en las sesiones. Agrega 

que la Contraloría derivó la denuncia al Consejo para su resolución porque se declaró 

incompetente para su conocimiento y decisión.
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Manifiesta que, analizada la denuncia, se constata que más allá de las propias palabras del o la 

denunciante, no se acompañan antecedentes, pruebas o elementos de juicio suficientes y 

plausibles de ninguna naturaleza que permitan tener convicción sobre lo relatado, ni siquiera a 

nivel de aportar indicios para realizar una pesquisa; se entiende que se trata de una situación 

referencial de una persona sobre el consejero Francisco Leturia. De este modo, habiendo 

analizado la denuncia con el director jurídico (S) y el equipo de la dirección jurídica, se propone al 

consejo directivo que la denuncia sea desestimada, por no existir antecedentes o elementos de 

juicio, como se señaló, que permitan siquiera tener sospecha de un indicio sobre lo que se 

denuncia. Expresa que esto es lo que se ha propuesto con otras denuncias que han llegado al 

Consejo y de similares características y tenor.

La presidenta consulta si esta situación se da a conocer al consejo directivo con carácter 

informativo, ya que, entiende que en esta parte de la sesión no habría quórum para adoptar 

acuerdos, porque el consejero Francisco Leturia está desconectado, por lo que, es partidaria, por 

una cuestión de prudencia, el traer este tema a una próxima sesión en que se encuentre 

participando el consejero Bernardo Navarrete.

El director general (S) manifiesta que lo informado es con carácter informativo, sin perjuicio que 

los pasos a seguir dependen de lo que señale este consejo directivo. En cuanto al quórum en esta 

parte de la sesión, señala que el artículo 40 de la Ley de Transparencia establece que el quórum 

mínimo para sesionar es de 3 consejeros, lo que en la especie se cumple, y los acuerdos se 

adoptan por mayoría de sus miembros presentes; sin perjuicio de lo cual, se puede volver a 

presentar el tema en una próxima sesión.

La consejera Natalia González señala estar de acuerdo con lo indicado por la presidenta, en orden 

a presentar este tema en una próxima sesión, en que se encuentre presente el consejero 

Bernardo Navarrete.

Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta los siguientes acuerdos.
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3.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:

a) Solicitar al director general (S) que de cuenta de la denuncia derivada por la Contraloría 

General de la República que se refiere al consejero Francisco Leturia en una próxima 

sesión del consejo directivo, en que estén participando todos los consejeros.

b) Autorizar la ejecución inmediata del acuerdo antes señalado sin tener que esperar la total 

tramitación del acta de esta sesión y su firma por los consejeros.

Se deja constancia que siendo las 09:33 hrs. se reincorpora a la sesión el consejero Francisco 

Leturia.

4.- Solicitud de audiencia al consejo directivo por parte de la Sra. Soledad Luttino.

El director general (S) plantea que se ha recibido una solicitud de audiencia que presentó la Sra. 

Soledad Luttino para exponer a este consejo directivo todas y cada una de las cuestiones que ha 

presentado ante este Consejo: solicitudes de acceso a la información, solicitudes de amparo, 

denuncias etcétera, respecto de las cuales el Consejo ha dado respuesta oportuna a todas y cada 

una de ellas; por lo que, propone que más que acceder a la solicitud de audiencia, se acuerde que 

sea la estructura del Consejo la que siga conociendo y respondiendo los distintos tipos de 

presentaciones que la Sra. Soledad Luttino efectúa ante el Consejo.

El consejero Francisco Leturia manifiesta que, sin perjuicio de lo indicado por el director general 

(S), al haberse presentado una serie de denuncias contra consejeros y funcionarios del Consejo, 

los consejeros se tendrían que inhabilitar, por lo que no habría quórum para recibirla.

La presidenta señala que, existiendo procedimientos internos para atender las solicitudes y 

presentaciones de las personas al Consejo, entiende que todas y cada una de las presentaciones 

de la Sra. Soledad Luttino se han sometido a esos procedimientos y, por tanto, se ha hecho todo 

lo que corresponde para atender permanentemente todas y cada una de las presentaciones de la 

persona antes indicada, no obstante, fuertes epítetos y acusaciones vertidos en dichas 

presentaciones que no se pueden justificar ni acreditar por esta.
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El director general (S) manifiesta que el Consejo en sendos oficios –números 38, 104 y 112-- ha 

sido extremadamente categórico en las menciones y en las formas que debe utilizar la persona en 

comento para realizar presentaciones ante esta Corporación, en los que, además, se le ha hecho 

presente que le asisten otros derechos, como, por ejemplo, interponer amparos de su derecho de 

acceso a la información ante el consejo directivo, entre otros.

La presidenta indica que existen procedimientos claros y de público conocimiento para ser usados 

por la Sra. Luttino, por lo que no resulta factible sustituir esos procedimientos mediante la 

concesión de una audiencia.

El director jurídico (S) plantea que el Consejo le ha dado una atención dedicada y ejemplar a la 

solicitante, ya que, no obstante que se reciben presentaciones de ella casi diariamente, estas se 

someten a los procedimientos correspondientes y se le da respuesta; esto, quizás, en otros 

servicios no sucedería, ya que, probablemente, sus presentaciones se archivarían de inmediato 

en la oficina de partes, sobre todo atendido los epítetos desagradables e inaceptables que se 

contienen en casi todas sus presentaciones ante el Consejo.

El sr. consejero Francisco Leturia indica que la concesión de audiencias del consejo directivo es 

una situación excepcionalísima por razones muy fundadas y graves, que se podrá llevar a cabo 

solo cuando se estima que no hay otra vía idónea y es la única manera para que los consejeros 

puedan conocer elementos fundamentales para quedar en estado de resolver alguna situación. Se 

deben privilegiar las vías institucionales dispuestas y que están funcionando.

La consejera Natalia González estima que no es procedente la audiencia, porque de acceder a 

esta se estaría dando o un trato más favorecedor no existiendo causa o fundamento para ello.

Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta los siguientes acuerdos.

4.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:
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a) Desestimar la solicitud de audiencia de la Sra. Soledad Luttino, entendiendo que esta no 

es la vía idónea para la tramitación de sus presentaciones, ya que, en el Consejo existen 

procedimientos a los que deben someterse las solicitudes y presentaciones que ella realice 

ante esta Corporación.

b) Encargar al director general (S) o a quien lo subrogue que dicte el oficio correspondiente 

para comunicar la decisión no concesión de la audiencia solicitada.

c) Autorizar la ejecución inmediata de los acuerdos antes señalados sin tener que esperar la 

total tramitación del acta de esta sesión y su firma por los consejeros.

5.- Traslado orgánico de la unidad de sumarios a la Dirección General.

El director general (S) señala, con carácter informativo para los consejeros, que después de haber 

conversado con todas y cada una de las personas involucradas: director de fiscalización, jefaturas 

de la dirección general y con la Asociación de Funcionarias y Funcionarios del Consejo, procederá 

durante el transcurso del día de hoy a trasladar la unidad de sumarios desde la dirección de 

fiscalización a la dirección general, proponiendo que el secretario del consejo directivo, don Felipe 

Díaz Wittig, asuma como jefe de dicha unidad, además, de continuar con sus labores de 

secretario del consejo directivo; señala que a la brevedad se reunirá con los analistas de dicha 

unidad para darles a conocer este cambio orgánico. La idea es que a partir de este cambio se 

pueda realizar la tramitación de las investigaciones sumarias que el consejo directivo solicitó llevar 

a cabo, de manera ordenada, con mayor eficiencia y eficacia en su gestión.

El sr. consejero Francisco Leturia manifiesta su preocupación por no estar recargando al 

secretario del consejo directivo con muchas funciones, ya que, tenía las funciones de fiscalía, 

luego se le sumo las tareas de redacción de actas, lo que realiza con mucha dedicación y 

profesionalismo, y ahora esta nueva labor.

El director general (S) indica que lo conversó con el secretario del consejo directivo y se acordó 

que este deje las funciones que tenía en Fiscalía, por lo que el gran y extenso trabajo que ha 

desarrollado en Fiscalía lo desarrollaría en la unidad de sumarios, además, ya se ha explorado la 

experiencia, porque le ha correspondido subrogar como Fiscal y seguir como secretario del 

consejo directivo y, no obstante, la carga habitual de trabajo de la Fiscalía no ha tenido problemas 
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en desarrollar esas funciones, manifestando buena voluntad y generosidad para asumir ambas 

labores.

El sr. consejero Francisco Leturia señala que no tiene dudas que la unidad de sumarios quedará 

en buenas manos.

La presidenta asume que esta es un área sensible para el consejo directivo, más aún, atendidas 

las decisiones de este cuerpo colegiado en el último tiempo, en que se va a relevar fuertemente 

esta facultad y labor del Consejo. Sin embargo, consulta si con la salida de Fiscalía del secretario 

del consejo directivo, se podría afectar la labor de esa unidad.

El director general (S) señala que la salida del secretario del consejo directivo no afectará la labor 

de la Fiscalía, porque con la Fiscal ya habló esta situación y se procederán a realizar unos 

reordenamientos internos en esa unidad que permitirán desarrollar sus labores de manera 

adecuada, además, se incorporó una practicante, por lo que hay un equipo que podrá enfrentar 

las labores de manera correcta. Asimismo, conversó sobre todo este proceso con la Asociación de 

Funcionarias y Funcionarios del Consejo, quienes están de acuerdo con todo lo planteado y 

entienden que este nombramiento es un reconocimiento al adecuado trabajo y labor desarrollado 

por el secretario del consejo directivo, y el poder desarrollar la línea de acción que se quiere para 

esa unidad.

El secretario del consejo directivo agradece a la presidenta, a la consejera Natalia González y al 

consejero Francisco Leturia la confianza depositada en su persona para asumir la jefatura de la 

unidad de sumarios, señalando que se encuentra contento de asumir este nuevo desafío en pos 

de revitalizar esta área del Consejo respecto de la cual se espera tenga un buen desempeño y un 

rol mas relevante. Además, señala que en lo que pueda seguirá apoyando las labores de fiscalía.

El director general (S) indica que trabajará porque la transición de este cambio de unidad sea lo 

más pronto posible.
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6.- Reunión solicitada por el PNUD.

El director general (S) da a conocer que el PNUD le comunicó que necesitaba una entrevista con 

la presidenta y con el consejero Francisco Leturia, de manera separada, en el contexto del trabajo 

que viene desarrollando acerca del sistema de integridad del Consejo, por lo que solicita que le 

comuniquen alternativas de fechas para agendar las reuniones respectivas.

La presidenta señala que este tema sea coordinado con su jefe de gabinete. En tanto que el 

consejero Francisco Leturia señala que podría ser un viernes.

7.- Inhabilidad manifestada por la consejera Natalia González.

La consejera Natalia González señala que cuando asumió como consejera manifestó una 

inhabilidad general en los casos contra la Subsecretaría del Interior, por mantener una relación de 

amistad con el actual Subsecretario del Interior; sin embargo, atendido que, en los casos contra el 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, quien está evacuando los descargos es el aludido 

Subsecretario, por lo que, entonces, se encuentra en una complicación para conocer esos 

amparos, motivo por el cual manifiesta su inhabilidad para, en lo sucesivo, conocer amparos o 

reclamos presentados contra el Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

El secretario del consejo directivo solicita la palabra para señalar, aprovechando la inhabilidad 

manifestada por la consejera Natalia González, que en el acta de la sesión n°1152, por una 

omisión en la transcripción, se dejo de consignar la inhabilidad de la consejera en el amparo rol 

C6668-20, circunstancia que, si se dejó constancia en la decisión respectiva de dicho amparo, por 

lo que procede que se tenga por complementada esa acta al respecto.

5.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:

a) Tomar conocimiento de la inhabilidad manifestada por la consejera Natalia González 

respecto de los amparos y reclamos que se presenten contra el Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública, por lo motivos expuestos por ella, solicitando al director general (S) que 

esta inhabilidad la comunique a los equipos correspondientes al interior del Consejo.
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b) Complementar el acta de la sesión n°1152, de fecha 26 de enero de 2021, en orden a 

consignarse que la consejera Natalia González respecto del amparo rol C6668-20 Cristian 

Cruz Rivera con Subsecretaría del Interior, antes de iniciar su vista y análisis se inhabilitó 

para su conocimiento y decisión; el motivo de la abstención es por mantener amistad con 

el subsecretario de ese servicio público; dejándose constancia de la complementación en 

la publicación del acta original de la sesión n°1152.

c) Autorizar la ejecución inmediata de los acuerdos antes señalados sin tener que esperar la 

total tramitación del acta de esta sesión y su firma por los consejeros.

No habiendo más asuntos que tratar como cuestiones previas, la presidenta solicita pasar al 

análisis de los puntos de la tabla de hoy.

III.- TABLA

III.1. PRESENTACIÓN INFORME DE GESTIÓN DE CASOS POR LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 

El director general (S) y el director jurídico (S) pasan a exponer al consejo directivo la gestión de 

amparos y reclamos realizados entre enero de 2019 a abril de 2021, en los siguientes términos.

a) Casos ingresados al Consejo (2018 / 2020)

Total amparos 2018 / 2020: 19.078. Total reclamos 2018 / 2020: 4.645. Total casos 2018 / 2020: 

23.723.
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b) Casos ingresados al Consejo (abril 2021)

2021 Amparos Reclamos Total Casos

Enero 574 108 682

Febrero 512 144 656

Marzo 726 161 887

Abril 743 164 907

Total 2021 2.556 576 3.132

c) Casos ingresados a Análisis de Fondo (2018 - 2020)

Total Amparos Fondo período 2018 / 2020: 6.725. Total Reclamos Fondo periodo 2018 / 2020: 

408. Total Casos Fondo período 2018 / 2020: 7.133.

d) Casos ingresados a Análisis de Fondo (abril 2021)

2021 Amparos ReclamosTotal Casos

Enero 219 0 219

Febrero 205 0 205

Marzo 188 0 188

Abril 239 0 239

Total 2021 851 0 851
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e) Casos despachados por Admisibilidad (2018 / 2020)

Total Despachados por Inadmisibilidad período 2018 / 2020: 8.086

f) Casos despachados por Admisibilidad (2021)

2021 Amparos Reclamos Total Casos

Enero 300 243 543

Febrero 245 187 432

Marzo 179 154 333

Abril 164 119 283

Total 2021 889 703 1.592

g) Casos despachados en Análisis de Fondo (2018 / 2020)
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Total Despachados en análisis de fondo período 2018 / 2020: 6.929

h) Casos despachados en Análisis de Fondo (2021)

2021 Amparos Reclamos Total Casos

Enero 593 16 609

Febrero 90 23 113

Marzo 356 15 371

Abril 220 7 227

Total 2021 1.255 64 1.319

i) Número total de amparos con decisión fondo, según tipo de decisión fondo.
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i) Días promedio de despacho de casos (2018 / 2020)

Días Promedio despacho de casos período 2018 / 2020: 90

j) Días promedio de despacho de casos (2021)

2021 Días Promedio

Enero 96

Febrero 71

Marzo 69

Abril 65

Promedio 2021 75

k) Días promedio de despacho de casos en Admisibilidad (2018 / 2020) OPCIÓN 1: Desde ingreso 

al Consejo hasta despacho administrativo.
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Días Promedio despacho de casos Admisibilidad período 2018 / 2020: 42.

l) Días promedio de despacho de casos en Admisibilidad (2021) OPCIÓN 1: Desde ingreso al 

Consejo hasta despacho por la unidad de administración y finanzas.

2021 Días Promedio

Enero 67

Febrero 46

Marzo 30

Abril 30

Promedio 2021 43

m) Días promedio de despacho de casos en Admisibilidad (2018 / 2020) OPCIÓN 2: Desde 

ingreso a la unidad de administración y finanzas y despacho por esta unidad.

Días Promedio despacho de casos Admisibilidad período 2018 / 2020: 39.

n) Días promedio de despacho de casos en Admisibilidad (2021) OPCIÓN 2: Desde ingreso a la 

unidad de administración y finanzas y despacho por esta unidad.

2021 Días Promedio

Enero 63

Febrero 44

Marzo 28

Abril 26

Promedio 2021 40
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o) Días promedio de despacho de casos en Fondo (2018 / 2020) OPCIÓN 1: Desde ingreso 

Consejo hasta despacho Fondo

Días Promedio despacho de casos fondo período 2018 / 2020: 165

p) Días promedio de despacho de casos en Fondo (2021) OPCIÓN 1: Desde ingreso Consejo 

hasta despacho Fondo.

2021 Días Promedio

Enero 112

Febrero 106

Marzo 99

Abril 108

Promedio 2021 106

q) Días promedio de despacho de casos en Fondo (2018 / 2020) OPCIÓN 2: Desde ingreso UAF 

hasta despacho Fondo.
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Días Promedio despacho de casos fondo periodo 2018 / 2020: 97.

q) Días promedio de despacho de casos en Fondo (2021) OPCIÓN 2: Desde ingreso UAF hasta 

despacho Fondo.

2021 Días Promedio

Enero 57

Febrero 49

Marzo 48

Abril 56

Promedio 2021 53

r) Días promedio de despacho de casos en fondo, por mes, de acuerdo con fecha de ingreso de 

los casos OPCIÓN 1: Desde ingreso Consejo hasta despacho Fondo

Días Promedio despacho de casos fondo periodo 2018 / 2020:151

s) Días promedio de despacho de casos en fondo, por mes, de acuerdo con fecha de ingreso de 

los casos OPCIÓN 1: Desde ingreso CPLT hasta despacho Fondo.
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2021 Días Promedio

Enero 86

Febrero 76

Marzo *

Abril *

Promedio 2021 81

t) Días promedio de despacho de casos en fondo, por mes, de acuerdo con fecha de ingreso de 

los casos OPCIÓN 2: Desde ingreso UAF hasta despacho Fondo

Días Promedio despacho de casos fondo periodo 2018 / 2020: 90

u) Días promedio de despacho de casos en fondo, por mes, de acuerdo con fecha de ingreso de 

los casos OPCIÓN 2: Desde ingreso UAF hasta despacho Fondo.

2021 Días Promedio

Enero 38

Febrero 30

Marzo *

Abril *

Promedio 2021 34
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Respecto del reporte sobre el plan de contingencia, el director general (S) da a conocer la 

siguiente estadística:
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En cuanto a la gestión del stock de casos se expone la siguiente información:
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En lo referido al despacho de los casos en 110 días para este año 2021, el director general (S) 

informa:

Por último, el director general (S) indica como hitos relevantes los siguientes:

• El equipo de analistas nuevos o de apoyo, supera en estos meses el estándar promedio de 

producción de 100 casos. Abril de 2021 manifiesta una baja, atendido el esfuerzo de los 

meses previos. 
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• Del equipo de abogados internos, se debe destacar que durante el presente año han 

participado 6 abogados externos a la Unidad de Análisis de Fondo, varios de los cuales 

demostraron poseer plenas competencias para el desempeño de esta labor.

• Es importante destacar que a la fecha el ingreso de casos al Consejo para la 

Transparencia se ha incrementado en 867 casos (2.324 [2020] frente a 3.191 [2021]).

Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta el siguiente acuerdo.

6.- ACUERDO:

El consejo directivo por unanimidad acuerda aprobar el informe de gestión de casos hasta el 30 de 

abril de 2021, efectuada por la dirección jurídica y solicitar que el informe siguiente se presente en 

4 meses más.

III.2. PROPUESTA DE ÍNDICES DAI y TA (continuación).

Se incorpora a la sesión vía telemática el director de fiscalización, Héctor Moraga, y el jefe de la 

unidad de fiscalización, Diego González.

La presidenta señala que la idea en esta sesión es cerrar el tema de los indicadores sobre 

derecho de acceso a la información (DAI) y sobre transparencia activa (TA) que ya fueron 

presentados en extenso en una sesión anterior, para centrarse en el trabajo realizado con las 

direcciones, en especial, con la dirección jurídica; por lo que solicita que la presentación se vaya a 

las cuestiones más concretas.

El director de fiscalización hace alusión, como contexto, que cuando llegó junto con el jefe de la 

unidad de fiscalización a la dirección que gestiona, a fines del año 2019, uno de los temas que se 

les encomendó fue realizar una revisión de los indicadores de cumplimiento de transparencia 

activa que estaban siendo reflejados a nivel municipal. En este sentido uno de los primeros 

elementos que consideraron fue el considerar los reclamos por transparencia activa que llegaban 

a la dirección jurídica, lo que arrojo las primeras luces de que algo había que hacer respecto de 

estos indicadores; una segunda instancia fue la fiscalización focalizada en el ámbito municipal, de 

carácter cualitativo y que otorgó los insumos al laboratorio de integridad, la que se centró en 

aspectos funcionales sobre qué hacen los municipios, como lo qué se realiza en el área de 

http://www.consejotransparencia.cl/
mailto:contacto@consejotransparencia.cl


Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00 
www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl

Página 26 

recursos humanos, los aporte de los fondos de desarrollo, entre otros aspectos, lo que permitió 

identificar claramente que estos indicadores que habían sido utilizados por el Consejo para el 

derecho de acceso a la información y transparencia activa, no estaban recogiendo todos los 

antecedentes que se estaban evidenciando en las revisiones puntuales sobre ciertas temáticas 

como las ya mencionadas. Atendido lo anterior, se determinó que estos indicadores debían ser 

actualizados, para que recogieran de mejor manera tanto los aspectos normativos como las 

instrucciones generales que emanan del Consejo hacia los municipios. Señala que lo que término 

de ratificar la decisión de revisión de estos indicadores, fue una reunión inicial que se tuvo a fines 

del año 2019 y después a mediados del año 2020 con la Subsecretaría de Desarrollo Regional, se 

concordó con dicha Subsecretaría, que utilizaba para sus mediciones estos indicadores que 

desarrollaba el Consejo, los que eran insumos para un indicador de la SUBDERE para el cálculo 

del FIGEM, debían ser actualizados para recoger de mejor forma la gestión municipal. Señala que 

este trabajo de los indicadores DAI y TA se ha venido desarrollando hace un año y medio atrás a 

la fecha, en que han participado la dirección de estudios y la dirección jurídica.

El jefe de la unidad de fiscalización señala que el objetivo de estos indicadores es contar con 

métricas que permitan una visión global del estado de cumplimiento de las obligaciones de la Ley 

de Transparencia y que favorezcan su control y trazabilidad en el tiempo, constituyendo además 

un incentivo para el desempeño de los organismos obligados desde una vista comparativa.

Respecto del indicador DAI, señala que hay tres grandes etapas, que son las siguientes:
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Señala que, en ese contexto, el énfasis está puesto en la parte resolutiva, casi el 80% de la 

ponderación del índice está vinculado a la notificación de la entrega de la respuesta a una SAI. 

Señala que los elementos para enfatizar la etapa resolutiva en este indicador son los siguientes:

i. “Respuesta incompleta o parcial” constituye una de las principales razones para presentar 

amparos ante el Consejo (2019-2020)

ii. Amplia difusión del Portal de Transparencia -proporciones superiores al 95% en 

Administración Central y Municipalidades- supone progresiva remoción de barreras ingreso 

SAI.

iii. Muy alta probabilidad de ingresar con éxito y obtener respuesta en últimos procesos de 

fiscalización del Consejo: –proporciones sobre el 85%- en Administración Central y 

Municipalidades.

Señala que la propuesta del índice DAI se sustenta en entender el pronunciamiento de los 

organismos sujetos a la ley de transparencia y la situación de la respuesta, a partir de 5 

escenarios:

ESCENARIO 1 - “No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las normas DAI a nivel de la 

respuesta del organismo. El organismo se pronuncia en relación con todo lo solicitado” (0 puntos 

de descuentos a nivel del indicador específico); 

ESCENARIO 2 -“El organismo se pronuncia sobre todo lo solicitado, pero su respuesta registra 

incumplimientos procedimentales” (30 puntos de descuentos a nivel del indicador específico); 

ESCENARIO 3 -“Es posible acceder parcialmente a la información solicitada, registrándose 

infracciones y/o incumplimientos a nivel de la respuesta del organismo” (50 puntos de descuento a 

nivel del indicador específico);

ESCENARIO 4 -“No es posible acceder a la información solicitada, registrándose infracciones y/o 

incumplimientos a nivel de la respuesta del organismo” (90 puntos de descuento a nivel del 

indicador específico); y 

ESCENARIO 5 -“No es posible acceder a la información por ausencia de respuesta del 

organismo” (100 puntos de descuento y cierre del proceso).
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En cuanto al indicador TA, el jefe de la unidad de fiscalización señala que la propuesta es 

distinguir las materias que están reguladas en el artículo 7° de la ley de transparencia a partir de 4 

categorías centrales, aunque, recalca, que ninguna de las materias es más importante que otra.

Indica que los elementos considerados para realizar la categorización y ponderación antes 

indicada son:

i. Vinculación con antecedentes críticos para el control social de la gestión de los 

organismos, especialmente a partir de los resultados del Estudio Nacional de 

Transparencia 2020, que muestra que el 67% de los encuestados considera que los 

organismos públicos son “corruptos o muy corruptos”.  

ii. Concentración de visitas registradas en el Portal de Transparencia del Estado entre 2018 y 

2020; 

iii. Concentración de materias que han sido objeto de reclamos por infracción a las normas 

sobre transparencia activa, presentados ante el Consejo para la Transparencia, entre 2018 

y 2020.

Agrega que la construcción del índice se realizó sobre la base de diversos escenarios, que son:
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Escenario 1: "Organismo presenta sección y contenido en este Ítem/Materia”

Paso lógico: Evaluación de la sección

Escenario 2 "Organismo indica expresamente no contar con antecedentes relativos al 

Ítem/Materia o que éste no le resulta aplicable”

Paso lógico: Exclusión del cálculo / Cierre

Escenario 3 "Sitio TA del organismo no cuenta con una sección relativa al Ítem/Materia, pero no 

existen antecedentes de contraste que permitan determinar una infracción a la Ley 20.285”

Paso lógico: Exclusión del cálculo y observación / Cierre

Escenario 4 "Organismo no cuenta con la sección o indica expresamente no contar con 

antecedentes relativos al Ítem/Materia, pero hay evidencia de que existe información no 

disponible”

Paso lógico: Evaluación negativa y constatación de la infracción / Cierre

Escenario 5 "Organismo presenta sección, pero el vínculo no conduce a la información que indica 

o no es posible acceder a ésta”

Paso lógico: Evaluación negativa y constatación de la infracción / Cierre

El director general (S) destaca que la propuesta de los indicadores que presentó la dirección de 

fiscalización tiene como valor agregado importante un valioso trabajo de colaboración entre las 

distintas direcciones, que permitió construir dos indicadores bastantes objetivos y medibles de 

manera proporcional a las obligaciones de los organismos en materia de derecho de acceso y 

transparencia activa.

La presidenta expresa su reconocimiento y felicitaciones al trabajo realizado por la dirección de 

fiscalización en la construcción de estos dos índices, se aprecia un gran esfuerzo y coordinación 

entre direcciones. Se suman a este reconocimiento y felicitación los demás consejeros.
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Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta los siguientes acuerdos.

7.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:

a) Aprobar las propuestas de índices de Derecho de Acceso a la Información (DAI) y 

Transparencia Activa (TA) en los términos señalados por la dirección de fiscalización; y 

autorizar su implementación a contar del año 2021, de manera que, a partir de los 

procesos de fiscalización de la Línea de Cumplimiento, la Dirección de Fiscalización 

calculará los resultados –globales y por organismo- para ponerlos a disposición 

institucional; en tanto que, tratándose del sector municipal, calcular utilizando la propuesta 

de índice TA de cumplimiento correspondiente al proceso de fiscalización 2020, e informar 

a la Subsecretaría de Desarrollo Regional.

b) Encargar a la dirección de fiscalización, en conjunto con la dirección de promoción, 

formación y vinculación y la unidad de comunicaciones, la realización de un hito 

comunicacional de lanzamiento de los índices DAI y TA con posterioridad a las elecciones 

municipales y una vez instaladas las autoridades municipales electas.

c) Autorizar la ejecución inmediata de los acuerdos antes indicados, en lo que sea pertinente, 

sin esperar la total tramitación de la presente acta y su firma por los consejeros. 

IV.- ASISTENCIA POR MEDIOS TECNOLÓGICOS.

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto Supremo N°20, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la República, que aprueba los Estatutos de Funcionamiento del Consejo 

para la Transparencia, la presidenta Gloria de la Fuente González y el secretario del consejo 

directivo, certifican y dejan expresa constancia en esta acta que la presidenta, la consejera Natalia 

González y el consejero Francisco Leturia: 

(i) Participaron desde el inicio de la presente sesión del consejo directivo, encontrándose 

permanente y simultáneamente comunicados, a distancia y a través del sistema de 

teleconferencia; 

(ii) Han podido siempre y permanentemente expresarse y oír todo lo expuesto en esta sesión; 
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(iii) La teleconferencia indicada y la presente sesión de consejo directivo no se ha interrumpido en 

ningún momento; y, 

(iv) Todo lo expuesto en esta acta constituye una expresión fiel y exacta de lo ocurrido en la 

presente sesión y que ésta producirá todos sus efectos propios como si en esta sesión de consejo 

directivo hubiese estado efectiva, permanente y físicamente presente los consejeros antes 

individualizados.

No habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 11:00 horas, agradeciéndose la 

asistencia de la presidenta, señora consejera y señor consejero asistentes. 

FDW
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